
MANUAL DEL
PRESTADOR



 

CONDICIONES GENERALES PARA PRESTADORES:

 Codificación

La ins tución se compromete a u izar os códigos de diagnós cos y procedimientos 
que Prevención Sa ud estab ezca, a efectos de fac tar  iden cación de  servicios 
médicos prestados a os a dos. En caso de que usen códigos propios, deberán enviar 

nomenc dor u zado a a c  de prestadores@prevencion ud.com.ar, a n de 
homo ar códigos. 

 Montos adicionales

 bene ciario no deberá abonar  médico o en dad prestadora suma una en 
carácter de adicion , p us o aranc  diferenciado por sobre  es pu ado en su p an. 

Actualización de datos del prestador

 prestador será responsab  de mantener sus datos actu zados. Podrá comunic s 
en  si  de Autoges n para Prestadores, por t éfono a  nea de Atención 
Exc usiva para Prestadores 0810 555 1055 o por correo e trónico a 
prestadores@prevencions ud.com.ar. Los cambios deberán ser no cados con 30 d  
de an cipación a su vigencia. 

IDENTIFICACIÓN DE AFILIADOS: 

 

Le recordamos que o podrá prestar sus servicios a aqu os a iados a quienes s 
corresponda guna de as car  que usted integra, según  acuerdo vigente con 
Prevención Sa ud momento de re zar  prestación. 
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En los planes A Con Copago, los copagos serán facturados  al afiliado por Prevención 
Salud, por lo tanto, el prestador no debe cobrar ningún adicional, salvo los expresa-
mente autorizados: salud mental y consulta a domicilio. 

Toda persona que solicite la atención del prestador deberá acreditar su condición de
afiliado con su Documento de Iden�dad y credencial de afiliación que le provee
Prevención Salud. Queda bajo responsabilidad del Prestador validar la vigencia del
afiliado y la cobertura del plan. Todas las credenciales poseen fecha de inicio de 
cobertura y de vencimiento. 



 

 Credenciales Vigentes:

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
  

 
 

Sistema: Según Cartilla. 
Tipo de Habitación: Compartida. 
Copagos: Los percibirá
 Prevención Salud. 

 

Sistema: Abierto. 
Tipo de Habitación: Individual. 

Sistema: Abierto. 
Tipo de Habitación: SUITE. 
Ecografías 3D y 4D. 

 

Sistema: Según Cartilla. 
Tipo de Habitación: Compartida. 

Sistema: Abierto. 
Tipo de Habitación: Individual. 

Sistema: Abierto. 
Tipo de Habitación: Individual. 
Ecografías 3D y 4D. 
 

Sistema: Abierto. 
Tipo de Habitación: SUITE. 
Ecografías 3D y 4D. 

 

 

 
 

 Sistema: Según Cartilla. 
Tipo de Habitación: Compartida.
Copagos: Los percibirá
 Prevención Salud. 
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Credencial Digital: 

Datos de la credencial física

Nuestros afiliados pueden acceder a su credencial digital desde Mi Salud Online. Esta 
credencial �ene la misma validez que la versión �sica. Recordá que podés validar la 
prestación desde el Si�o de Autoges�ón para Prestadores.

Esta información permite 
reconocer de manera 
inmediata al afiliado al 
momento de realizar un 
trámite.

Información ú�l para el 
afiliado en todo el país.

La credencial es de uso 
exclusivo del afiliado.
El documento de iden�-
dad debe acompañar su 
credencial.

Con el obje�vo de brindar 
un mejor servicio de salud, 
estamos regulados por la 
Superintendencia de 
Servicios de Salud.

La cobertura varía 
según el plan.

Esta con�ene la 
información del afiliado. 
Se recomienda 
mantenerla en buen 
estado.



 

Credenciales Provisorias: 

 
Afiliadas con acceso al Plan Materno Infantil (PMI):

Aqu as a das a Prevención Sa ud que se encuentren en situación terapéu ca de 
embarazo, tendrán acceso  an Materno Infan  (PMI). Recordamos que poseen e  
100% de cobertura en todas  prestaciones inherentes  embarazo durante e  
mismo, e  parto y un mes posterior a  nacimiento de  bebé.  recién nacido también 
posee 100% de cobertura durante su primer año de vida. 

AUTORIZACIONES:
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Las credenciales provisorias se emi�rán desde las oficinas de Prevención Salud 
o bien, cada afiliado podrá imprimirlas ingresando a Mi Salud Online en 
www.prevencionsalud.com.ar Dichas credenciales contendrán los datos del 
afiliado y el plan contratado.

La vigencia de esta credencial es de un mes, cumpliendo el plazo la misma 
deberá ser renovada por el afiliado. 

En caso de prestaciones que no requieran autorización previa, validar la vigencia de la 
afiliación a través del Si�o de Autoges�ón a Prestadores o consultando al 0810 - 555 - 
1055 (Línea de Atención a Prestadores, de lunes a viernes de 8 a 20 hs.) 



 

Para aqu os Prestadores que no cuenten con un sistema de dación o  mismo no 
funcione, podrán u zar RP/Pedido médico co ndo  siguientes datos: 

- Nombre y ap ido d  a do. 
- Número de Credencia  y p . 
- Condición de IVA: “Gravado” o “No gravado”. 
- Código y  prác ca re izada. 
- Diagnós co. 
- Fecha. 
- Firma o d  Médico. 
- Firma ón d  A do. 
- 

VIGENCIA DE LAS AUTORIZACIONES

Las autorizaciones nen dez por 30 d  a par r de  fecha de emisión de a 
misma,  expresa indicación en contrario. 

 
AUTORIZACIÓN DE INTERNACIONES 

Cobertura de as habitaciones y acompañantes de acuerdo a  p nes: Habitación 

 
 
Las internaciones requieren autorización para ser abonadas  Prestador Médico. 
Las mismas deben ser so citadas por  médico tratante, indicando: 

 Tipo de internación. 
 Diagnós co certero o presun  

 Informe médico y fecha de iniciación sintomato ógica. 
 Sector de internación a  cu  ingresará e  paciente. 
 E
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PLANES

TIPO DE HABITACIÓN COMPARTIDA INDIVIDUAL

CON AUTORIZACIÓN PREVIA DE AUDITORÍA MÉDICA

INDIVIDUAL SUITE

ACOMPAÑANTES

Al pie del RP/Pedidos Médicos deberá agregar la leyenda “validador caído”, 
para evitar que se apliquen débitos.

En caso de prestaciones que requieran autorización previa, ges�onar la autorización vía 
Internet, a través del Si�o de Autoges�ón a Prestadores o por mail 
(autorizaciones@prevencionsalud.com.ar o en internaciones@prevencionsalud.com.ar, 
según corresponda), vía fax o consulta telefónica al 0810-555-1055 (Línea de Atención a 
Prestadores de lunes a viernes de 8 a 20 hs).



 

 
 Internación programada: La misma deberá autorizarse con hasta 48 (cuarenta 

y ocho) horas hábi es de an cipación y podrá ser tramitada por e  Prestador o 
 a ado. 

 
 Internación de urgencia: La tud deberá ser presentada por e  Prestador 

para su autorización hasta e  primer d  háb posterior de ocurrida. La fa ta de 
comunicación facu tará a Prevención Sa ud para no reconocer  gastos que se 
produzcan. 

 
En cuanto a  prórrogas de internación, nunca deberán tarse con posterioridad 

 inicio de dicha prórroga. 

 

MEDICAMENTOS EN INTERNACIÓN 

Prevención Sa ud brindará e  100% de cobertura en medicamentos en internación, 
descartab  materia  de contraste y radioac o. 
Los medicamentos de to costo que se necesiten durante  internación deben estar 
autorizados por  Audito  de Prevención S ud dentro d  p odo en que se 
produzca  misma. 
 

PRÓTESIS EN INTERNACIÓN 

Las prótesis de co cación interna (traumato  cardio ógicas, etc.), serán
provistas por Prevención ud previa itud y se autorizarán según su indicación 
genérica y sin contemp ación de marca comerc  
La indicación de prótesis para ciru  programadas, deberá ser presentada junto a  
informe médico correspondiente, con  menos 10 (diez) d  háb  anteriores a a 
fecha de ciru  a n de que se puedan asegurar  empos de provisión de  materia  

tado. 
Só  se aceptarán pedidos de prótesis importadas cuando no existan a terna s 

es a n  naciona . 

En caso de urgencia se deberá  en  tud para dar prioridad a a entrega de  
materia  
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ATENCIÓN EN GUARDIA:

La cobertura de medicación itada para ser u zada en  momento de  atención 
en guardia será de  100 % para s p anes A1, A2, A3, A4, A5 y A6. Por o tanto, debe 
facturarse a tot idad a Prevención Sa ud, sin cargo uno para  a do.  

Dicha cobertura inc uye medicación (ampo , sueros, etc.), ap cación (endovenosa, 
intramuscu , etc.) y descartab s u zados para dicha ap cación (jeringas, agujas, 
perfus, etc.). Se exc uyen, en cambio, vacunas y medicamentos que requieren de 
autorización previa. Cabe recordar que en caso de que  a ado deba permanecer 
internado (inc uso cuando sea de manera transitoria),  cobertura será 
correspondiente a internación, es decir, de  100 %. 

COBERTURA EN SALUD MENTAL: 

TOPES DE PRESTACIONES DE SALUD MENTAL  

NOMENCLADOR Prác cas Especializadas 

CAPÍTULO SALUD MENTAL 

330101 Psicoterapia individu niños o adu tos, por sesión nima de 40 minutos p ada por 
especia ista -con o sin psicodiagnós co. Tope: 4 mensu es – 30 anu es 

330102 Psicoterapias grupa es o co ec vas, niños o adu tos por sesión nima de 60' p da 
por especia stas. Tope: 4 mensu es – 30 anu es 

330103 Psicoterapia de pareja o fami ia, por sesión m nima de 50 minutos. Tope: 1 mensu  

330105 Tratamiento psiquiátrico (contro  farmaco ógico). Tope: 1 mensua  - 12 anu es 

330106 Entrevista de admisión. Tope: 1 anu  

330108 Orientación a padres. Tope: 1 anu  

  

      

Salud Mental: Consulta en ambulatorio 

Sistema Cerrado

Hasta 30 sesiones con prestadores en car a 

Copago $180 Copago $180 
Copago 

$180
Copago 

$180
Copago 

$180   
 No abona Copago 
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eturano
Sello



 

       

Salud Mental: Cobertura en Internación 

Hasta 30 d as en ins tuciones contratadas. 
Hasta 40 d as en 

ins tuciones 
contratadas 

Hasta 60 d as en 
ins tuciones 
contratadas 

COBERTURA EN NUTRICIÓN

Las prác cas de Nutrición n os siguientes topes  

 Una ev uación anu  y una dieta 
 12 contro es con mites de hasta 2 por mes 

NOMENCLADOR Prác cas ambulatorias que no requieren autorización de Prevención Salud

190101 Metabo ismo b  (consu ta inicia y contro es posteriores). En to  13: 
1

 
consu ta inicia , 12 contro es anu  máximo 2 mensu  

190102 Régimen individu con preparación de menú dieté co (dieta, 1 ño) 

COBERTURA EN KINESIOLOGÍA 

Las prác cas de Kinesio og y Fisioterapia enen los siguientes topes:  

NOMENCLADOR

250101 

Agentes cos, oterapia, horno de bier, rayos, infrarrojos, hidroterapia, 
para na, fomentaciones, crioterapia, rayos u travio tas, e ectroterapia en 
cua quiera de sus formas, onda corta, microondas, tracción cervi  o pé vica, 
u onido, iontof. 

250102 
Terap ica o kinesioterapia masajes, movi ización pasiva o ac va, 
reeducación, ejercicios terap os, gimnasia médica, for imiento 
muscu ar, rehabi itación respiratoria por sesión. 
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CONECTIVIDAD

BENEFICIOS DEL SISTEMA DE AUTOGESTIÓN A PRESTADORES

 Conocer  novedades noti cadas por Prevención Sa ud. 
 id vigencia d iado: s  paciente se encuen iado a Prevención 

Sa ud y si está en condiciones de recibir e  servicio.  
 Conocer  condición ante IVA d  a iado para  correcta facturación de s 

prestaciones: por separado gravados y no gravados 
 Id car prác cas ambu atorias o de internación. 
 Visua izar copagos, cobertura según an y  de consumo (en caso de que 

iado haya excedido tope mensu  o anu de determinada prac ca). 
 Actu izar datos (datos imposi vos, datos genera es  como domi io, te éfono, 

idad y gares de atención). 
 Con tar  estado de  facturación (v ido para prestadores que facturan de 

forma directa). 
 Descargar órdenes de pago, det e de débitos, retenciones y documentación 

de veri ión. 
 Descargar formu rios e ins vos. 
 mizar  información, ya que reduce  posibi idad de recibir débitos por 

errores administra vos. 

Para  esp dad de odonto o   sistema so  podrá ser u izado para dar a 
vigencia de  a do pero no se podrán ges onar autorizaciones. 
 
En caso de con ngencia técnica se u izarán  RP/Pedidos Médicos. So citamos que 
se no que  inconveniente por  enviando una imagen d  error a  
autoges on@prevencion ud.com.ar o consu te t éfono 0810-555-1055 ( nea de 
Atención Prestadores de unes a viernes de 8 a 20 hs.). 

25 SESIONES 30 SESIONES 35 SESIONES 40 SESIONES SIN TOPE
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Este canal �ene la opción de imprimir el bono de autorización o bien tomar el número y 
registrarlo en un RP/pedido médico, tanto en el caso de las consultas como de las prác�-
cas, debiendo ser firmado por el afiliado. Dicha documentación será válida para facturar.
Las prác�cas de consultas deben ser ingresadas al validador al momento de la visita, y si 
el afiliado se re�rara del consultorio antes de ser atendido, la transacción también debe 
ser anulada en el momento.



SOLICITUD DE NUEVOS USUARIOS

 

PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN

 

  p zo de pago comienza a correr una vez que  documentación fue recibida en 
Corporación (Sunch es – Santa Fe). 

 Prestador deberá presentar una factura y/o recibo o c  A o C, según 
condición frente  IVA d  emisor, debiendo cump  con  requisitos es e 
imposi s estab dos.

 Si es Responsab e Inscripto deberá confeccionar dos facturas, una discriminando e  
tota  de prestaciones rea zadas a  a ados gravados con e  10,5% sobre os res 
netos para s prestaciones re zadas  y otra por e  tota  re izado a no gravados 
sin discriminar  IVA.  

 Esta diferenciación se encuentra indicada en a credenc  como “GRAVADO” o 
“NO GRAVADO”. 

 Aclaración:  medicamentos se encuentran exentos. 
 

 

 Datos de la Factura

Prevención  Salud S.A. 
Av. Independencia 333 
C.P: 2322 / dad: Sunch es – Santa Fe 
IVA: Responsab e Inscripto. 
C.U.I.T: 30-71304500-0. 
Fecha de Emisión. 
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Ingresar a la página web de Prevención Salud: www.prevencionsalud.com.ar y hacer clic 
en Prestadores y Asesores. Luego, elegir la opción "Ingresar a Autoges�ón".

La facturación deberá ser presentada entre los días 1 al 10 o el día hábil siguiente al 
mismo del mes inmediato posterior a la efec�va prestación de los servicios. Las 
presentaciones posteriores a la fecha indicada, serán consideradas como 
ingresadas el primer día del mes inmediato posterior, con el consecuente traslado 
de las fechas de pago.

LUGAR DE PRESENTACIÓN: Av. Independencia 333, Sunchales, Santa Fe. C.P. 2322.



 mpo de presentación de  misma no podrá exceder  d as 
contados a par  de: 
 
  fecha de rea zación en caso de consu tas médicas y prác cas. 

 

 fecha de ta d  paciente en caso de internaciones. Para  caso de 
internaciones pro ongadas se podrán rea zar facturaciones parcia es. 

 
Aqu as facturas que excedan e  p azo indicado anteriormente no serán reconocidas 
para su pago. 
 

 Débitos y Refacturación

 Pago

Transferencias bancarias: Los pagos se efectuarán mediante transferencias bancarias a 
 cuenta informada por e Prestador.

La quidación y  comprobantes de retención se enviarán a  dirección de e-  o 
podrá ser descargado desde e  Sistema de Autoges a Prestadores. 
Nota: Es exc usiva responsab idad d  Prestador no car  cambios de cuenta 
bancaria o de dirección de correo ectrónico a a c  de 
prestadores@prevencions ud.com.ar o a través de  Si o de Autoges a Prestadores. 
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Todo débito aplicado a la facturación será debidamente fundamentado por Prevención 
Salud. Aquellas prestaciones que sean fac�bles de ser subsanadas podrán ser 
refacturadas.

El plazo de presentación no podrá superar los 45 días desde el momento de la recepción 
del débito. Si en dicho período  la ins�tución no se pronuncia en contrario, los mismos se 
tomarán como aceptados.

El prestador podrá descargar el detalle de débitos desde el Si�o de Autoges�ón para 
Prestadores.

noventa (90)



 

CONTACTOS

 Línea de Atención a Prestadores:

0810 – 555 – 1055  Lunes a viernes de 8 a 20 hs. 

 
 Traslados TECHO A TECHO:

0810-555-1055, atención 24 hs

 Autorizaciones:

Sitio de Autogestión

autorizaciones@prevencion ud.com.ar 

internaciones@prevencios ud.com.ar 

 

autoges on@prevencionsa ud.com.ar 

 Página web / Sitio de Autogestión

www.prevencion ud.com.ar 
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